
JUNTA DEPARTANMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas 2l de octubre de 2024. 

RESOLICÓN A 264/2034 

SERIEA NO 60703 

VISTO; Ia nota remitida por el Congreso Nacional de Ediles, de tecla ló de octubro do 
2024. 

RESULTANDO; Que en la misma se ivta al Sr. Presidente y se convoca a señores «diles 

a las actividades del Congreso Nacional de Ediles, a ealizarse los dias l", 2 y 3 de 

noviembre del cte en el Departamento de Colonia. 

CONSIDERANDO: la imposibilidad de la Comision de Presupuesto de reunirse para 
realizar un intome al respecto. 

ATENTO:a lo precedentemente erpuesto y a lo establecido en el Literal ) del Articulo 1" 

del Reglanento Interno del Cuerpo. 
El Presidente de la Junta Departamental de Lavalleja RESUELVE: 

1) Autorzar la asistencia de los setors ediles covocados a las actividades del Congreso 

Nacional de Ediles, a realizarse los dias l", 2 y 3 de noviembre de 2024 en el Departanmento 
de Colonia 

2) Fijar un viàtico de $ 13.000 (pesos uruguayos quince mil) a cada participmte, para gåstos 
de alimentaciön y traslado dentro del departanento de destino; un viätico de $ 15.000 

(pesos uruguayos quince mil) para el chofer de la Junta para gastos de alimentación; y 
un viätico de $ 15.000 (pesos uruguayos quince nmil) a este ültimo para gastos de 

combustible y/o cualquier inconveniente que se presente con el vehiculo de la Junta, 

todo sujeto a rendición de cuentas mediante la presentación de los comprobantes 

respectivos que cumplan con la reglanmentaciön vigente, dentro de los l0 dias innediatos 
siguientes de recibido el mismo. 

3) Enconmendar a la Secretaria todo lo relativo al alojanmiento. 



4) Realizar el traslado en el vehículo de la Junta Departamental. No se liquidará por ningún concepto gastos de combustible que no sean aquellos originados únicamente por el mencionado vehículo. 
5) Dar cuenta a la Junta Departamental en la próÐxima sesión. 

Graciela mpiérrez Bolis 
Secretario 

Ptesidehle 
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